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DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSIC[ON FINAL

Artículo único. Se aprueba la modificación del Reglamento de la
Denominación de Origen «Guijuelo» y de su Consejo Regulador, que
figura como anexo de la presente disposición.

ORDEN de 23 de octubre de 1991 por la que se aprueba la
modificación del Reglamento de la Denominación de
Origen «GuijueIOi) y su Consejo Regulador.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

El Reglamento de la Denominación de Origen «9u!juelo» y su
Conscjo Rcgulador fue aprobado por Orden de 19 de Jumo de [986.

En el artículo 3 del mismo. se indica que la defensa de la Denomma
ción. de Origen, la aplicación de su Reglamento, la vigilancia, del
cumplimiento del mi~mo, así como el fomento y el control de la cahd~d
de los jamones y paletas am~rados, quedan encomendados al Consejo
Regulador de la Denomina4;lón de Origen y ala Dirección General de
Política Alimentaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

Habiendo sido solicitada la modificación del Reglamento de la
Denominación de Origen, por el Consejo Regulador, he tenido a bien
disponer:

27568

Durante un período de un año contado a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» podrán comercializarse
jamones y paletas de las clases I (ibérico de bellota), ti (Ibérico de
rcccbo) y 1II (ibérico de pienso), con los precintos establecidos para cada
una de las tres clases.
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La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1991.

SOLBES M[RA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEXO

Se modifican los siguientes artículos y parlados: Artículo 5, apartado
1; articulo 16, apartado 1; articulo 27, apartado 3.

Art. 5.1 Unicamente los cerdos de raza ibérica o aquellos otros
procedentes de cruces de raza ibérica con la Duroc-Jersey y que posean
como mínimo un 75 por 100 de sangre ibérica podrán suministrar piezas
con destino a la elaboración de jamones y paletas protegidos.

Art. 16.1 Por razón de los factores básicos que condicionan la
calidad del jamón, raza y alimentación, se establecen las siguienes clases
de jamones:

Clase 1: Jamón ibérico de bellota, procedente de cerdos primales que
hasta los 80 kilogramos han comido pienso, rastrojo y hierba, y que el
resto dcl peso hasta los 160-180 kilogramos lo han completado a base de
bellota y hierbas de montanera.

Clase 11: Jamón ibérico,. procedente de cerdos primales que hasta los
80 kilogramos han comido pienso, rastrojo y hierba, y que el resto del
peso hasta los 16(}.180 kilogramos lo.han completado a base de bellota,
hierbas de montanera y pienso o sólo de pienso.

Los pesos que se establecen tienen valor indicativo y en cuanto a la
raza se ajustará a lo establecido enel artículo 5.

AJ"!.. 27.3 Los pre~intos de jam~nes y paletas amparados serán
expedidos por el Consejo Regulador e If;in numerados. En ellos figurará,
de forma destacada, el nombre de la denominación de origen y la clase
a que pertenecen.

El Consejo Regulador dispondrá de dos tipos diferentes de precintas,
para asignarlos, bien sea a Jamones o paletas, y dentro de cada tipo
establecerá los oportunos distintivos que identifiquen las dos posibles
clases.


